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CONSIDERANDO:

ri

A

Que, de acuerdo al Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,

modfficado por la Ley de Rejbrm* Constitucional ¡{o 1á 76,8A v .¡V" 30i
IT del Títul Preliminar de la Le1, ?757)

"S%,r.*l %:¿tu"¿*

Camanti, l8 de ¡nilruo del2024

EL CCINCTJO MUNTCLPAT- DE LA MUNICTPALIDAN DIST&TTAL DE

CAMANTT, frE LA PR§VINCÍÁ DE SUISPTCANCÍTT, REGTON CASTO.

P,OR (;[./ANTO:

El Concejo'Municipal en Sesión Ordinaria N"06, de la fecha, bajo la

Presidencia del Alcalde Sr. .&É'fflN CONfiRÉIlÁS UülltC,l y la asistencta d.e los

señores Regidores: 'GREGONO IrARGAS TTITO, GIOIrANNA FERNÁNDEZ

YANQUI, JORGE PAREDES VTLCA, SONIA HUILL;CA QUISPE y HETDI VIVIANA

CHO]UE CHIPAYO, lgglativa al 
.u.1|gj3 !e/ seffi.l/c alde a la ciwdad de Ltma en

comisión de servicios;y, : ' :.'

Que, el Artíeula 41" ,de lu Ley Orgánie*.,,de Municipalida es Na ?:7972:
modtfieado por Ley M i1433, precisa; que lo Acuerdos son decisiones, que toma el

Concejo, referidas a asunlos específicos de interés público, vecínal o Institucional,

que expresan la valuntad del órgano de gobierna part pracricar un determinado acto

o sajetarse,&' una conducta o norma fnstitwcíonal., tos,.acuerdos aprabad*s,.1:éu,anda

así lo ,requieran, incluyen un plan de implemen{dciófi que establezca las acciones a

real izar, señala ndo metas, p lazos y fi nan ciamiento, segtln co rrespo nda.
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Que, en el inc. 11 del Art.9 de la Ley 27972 - Lq Orgánica de

Municipalidat{es señala que solt ,,4.tribuciones del C*ncejo Municipal awtorizar los

viajes aI ext'etior del país que, En comisión ¿le servicios o representüción de la
municipalidad, realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal ), cualquier

otro funcionctrio.

Que, el señor Alcalde expone ante el pleno, sobre la necesídad de viajar a la

ciudad de Lirna, los días 19, 20y .?l de matzo del añr¡ en curso, con la.finalídad de

apersonarse a la diferentes Entidades del Estado (amo DE\IDA, pat"w exigir el

financiamiento de la actividad: Capacitactón y Asistencia Técnica de la Cadena de

Valor de Pw¡ductos Alternativos Sastenibles en Atwicultura en el Mejoramiento

del Servicio de Transferencin Tecnológiea para iu Diversift.cación Productiva

Sostenible en Acuicultura en el Distrito de CamsnÍi, Provincia de Quispicanchi,
Región de Cwsco", a las ofictnar de CORPAC, respect:o al terreno de su propiedad

como es áres actual del aeródrowo de Quincenal; ver la posíbilidad cle srslicitar la

expropiación con fines públicos; así como al INEI con la Jinalidad de ,solicitar el

cambio;v rect"tnocimiento de la Camunidad Campesina de JAPU. debido a que el

SISFOH la vincula a la provin*ia de Paucartamba, ya que dichs Cioww.midad se

encuentra, dentro del territorio del Distrito de Cantanti, Provincia de Quispicanchi,
Región Cusco, así mismo el añr"t 2025 se realizara el Censo Nacional, ltara ello ya
debe realizar.Ee el cambia nuestro distrito; así mimno también se dpersonara al
Mintsterio de Transportes y Camunicaciones para entrevistarse y tratür sobre los

reductores de velocidad que se sr¡licito y que debían de colocarlos e instnlarlos en

la zona urbuna, y a las oficina Perú Petro, reJbrente a las conc:esiones de

hidrocarburas (Petróleo, Gas l{utural, condensados, liquidos del Gas Natural e

hidratos de m*tano) en el territorio del distrito; MIDAGRI- SERFOR, para lo que

se solicitara el acompañamiento de los dos Congresi^yfa de la Republica Abg. Luis
Ángel Aragón Carreño, y Guido Bellido (Igarte, viaje que lo realizara caryiuntamente

que el señar G:erente Municipal y el Sub Gerente de Desarrollo Ecanómico Ing,

Edwar Vela ttamírez ; sometidr al pleno los miembros de concejo munit:tipal luego

de una amplia deliberación apnteban y autorizan al señor Alcalde su viaje a la
ciudad d,e Linna en comisión de sewicios vía aérea las días 19, 20 y 2.1 de tnarzo

del presenle año, así como rfel señor Gerente Mtnticipal CPC. Ale.ris Pizarro
Esquivel, y del Sub Gerente de Desarrollo Económico Ing. Edwar Yela Ramírez con
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